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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES'A SÁBADOS

SISCÍilPCIÓN PILI FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 25 ptas..
Seis meses.................. 13 *
Tres id.................... 1

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Xrt. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Pane oficial.
PR18IDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g ), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 125.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES CIRCULARES

limos. Sres.: Siendo frecuentes las 
denuncias que por diferentes orga
nismos y Asociaciones agrícolas y 
por los particulares se elevan a este 
Ministerio, contra los abusos e infrac
ciones de la ley de Gaza, que en todo 
tiempo se cometen con motivo de la 
caza de pájaros, se interesó por Real 
orden de 23 de abril de 1918, de los 
Gobernadores civiles, dictaran las 
disposiciones oportunas para que los 
Alcaldes, Guardia civil, Guardas ju
rados y de Policía municipal y 
rural y demás agentes de la Autori
dad, ejercieran la mayor vigilancia 
y adoptaran la más rigurosa severi
dad en la persecución y castigo de 
los infractores de la ley de Caza, im
pidiendo en todo tiempo la caza por 
ningún medio de los pájaros insectí
voros, y procurando que la de los no 
insectívoros, según la clasificación 
comprendida en el articulo 33 del 

eglamento para la ejecución de la 
citada ley, se verifique, única y ex
clusivamente, en la época fijada en 
dicto articulo que es la de 1.» de sep- 
icmbre a 21 de enero; que toda cla- 
6 e caza, aunque no sea con armas 

negó, se permita solamente a las 
Personas que hayan obtenido las co
despendientes licencias de uso de 

13188 y de caza, o para cazar, de la 
ase que determina el articulo 91 

de iqnZ del de !•” de enero
i y que se prohíba la circula

ción e introducción en las poblacio
nes de los pájaros muertos o vivos 
que no vayan acompañados de la 
correspondiente guia, autorizada por 
el Alcalde y Secretario del putblo 
de donde procedan, en la que se ha
rá constar el nombre del cazador y 
número y clase de los pájaros, según 
la clasificación comprendida en el 
articulo 33 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Caza vigente, 
y la clase de la licencia de uso de 
armas de caza o para cazar, Autori
dad que la concedió y autorizó y la 
fecha de su expedición; y como a pe
sar de lo mandado en la citada Real 
orden, continúan los abusos en la 
caza y exterminio de los pájaros in
sectívoros, que llevados de su instin
to destruyen enormes cantidades de 
insectos y reptiles, no solamente per
judiciales al desarrollo y fructifica
ción de los vegetales, sino también 
molestos y hasta dañinos para las 
personas, y se permite la circulación 
e introducción en las poblaciones de 
pájaros muertos y vives, sin que por 
los infractores se acompañen las 
guias ni se justifiquen los demás re
quisitos prevenidos en la ley de Ca
za y Real orden de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se interese de V. I. 
que con toda urgencia adopte las 
medidas oportunas para corregir los 
abusos e infracciones en la caza de 
pájaros y su circulación e introduc
ción, muertos o vivos, en las pobla
ciones, sin justificar los requisitos 
prevenidos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
23 de abril de 1921.=Cierva.=Se- 
fiores Gobernadores civiles.

Debiendo darse principio a los 
trabajos de rectificación y formación 
de la Memoria-Estadistica social- 
agraria, comprensiva, no solamente 
de las entidades agrícolas y ganade
ras constituidas con arreglo a las le
yes especiales, Reales decretos y ley 
de Asociaciones de 30 de junio de 

1887, si que también de los datos y 
antecedentes necesarios para conocer 
el número de socios de que constan, 
recursos con que cuentan para su 
funcionamiento y préstamos que ha
cen para el fomento y desarrollo de 
la agricultura y ganadería e impor
tancia de la labor que realizan cada 
una de las Confederaciones, Federa
ciones, Asociaciones de Agricultores 
y Ganaderos, Comunidades de La
bradores, Cámaras y Sindicatos 
Agrícolas, Cajas rurales y demás en
tidades agrarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por los Comisa
rios Regios, Presidentes de los Con
sejos provinciales de Fomento, se 
remitan al Consejo Superior, antes 
de l.° de junio próximo, los datos e 
informaciones que hayan recibido de 
las citadas entidades, o los reclamen 
de las mismas si no los hubiesen re
mitido.

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1921.^Cier
va.--Señores Comisarios Regios, 
Presidentes de los Consejos provin
ciales de Fomento.

(De la Gaceta núm. 118.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTB8

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso de tras
lación una plaza de profesor de tér
mino, con destino a las enseñanzas 
de Aritmética y Algebra, Amplia
ción de Matemáticas y Geometría 
descriptiva, vacante en la Escuela 
Industrial de Béjar, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
concurso de traslación, solo pueden 
tomar parte en el concurso los Pro
fesores de término que desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante, según 

dispone el párrafo 5.° del artícu
lo 24 del Reglamento orgánico de 16 
de diciembre de 1910.

También podrán tomar parte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de 2 de 
enero de 1917 que reunan las condi
ciones que en la misma se exigen.

Los áspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el impro
rrogable plazo de veinte dias natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y 
acompañados de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

El plazo de veinte dias a que se 
refiere el párrafo anterior se amplia 
en quince dias más para los Profeso
res de las Islas Canarias que deseen 
acudir a este concurso.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales y en las de 
Artes y Oficios,

Lo que se advierte para que las 
Autoridades dispongan que asi se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de abril de 1921.—El 
Subsecretario, Romero.

(De la Gaceta núm. 113.)

GoBlerno civil.
Subsistencias.—Circular.

No recibiéndose en esta Junta 
provincial de Subsistencias con la 
debida puntualidad los partes dia
rios y movimiento quincenal que los 
fabricantes de harinas de esta pro
vincia deben remitir, relativos a las 
entradas, salidas y existencias que 
de trigo y harinas posean en sus 
fábricas, según dispone el aparta
do 3,° del articulo 13 del Real de
creto de 10 de agosto de 1919, y 
recordado en circular de la Direc
ción General de Agricultura, en fe
cha 2 de octubre del año próximo 
pasado, por la presente se previene 
a los Sres. Alcaldes de los términos 



municipales dónele radiquen fábri
cas de harinas, notifiquen a sus due
ños que quedan conminados con la 
multa que señala el articulo adicio
nal de la vigente ley de Subsisten
cias, si demorasen o dejaren de 
cumplir este servicio.

Burgos 3 de mayo de 1921,
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Preuldenclas lüdtcíales
Villarcayo.

Requisitoria.
Barredo Martínez Remigio, hijo 

de Estanislao y de Olalla, da 41 años 
de edad, casado, jornalero, natural y 
vecino de Oadiñanos, correspondien
te al Valle de Tobalina, cuyo actual 
paradero se ignora, es de baja esta
tura, pelo entrecano, afeitado, frente 
ancha, con algo calvicie, ojos garzos, 
nariz y boca regular, sin instrucción, 
procesado por hurto de gallinas, 
comparecerá en este Juzgado en el 
término de diez dias, para notificarle 
el auto de conclusión del sumario, y 
constituirse en prisión, previniéndo
le que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Villarcsyo 25 de abril de 1921.= 
El Juez de instrucción, José Luis 
Pintado.
------- mi e —n-------

Hijea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del 
partido, en providencia de hoy, 
acordada en causa sobre homicidio, 
ha dispuesto se cite a Santiago Re
quejo Moral, de 36 a 38 años, hijo 
de Antonio y Micaela, casado con 
Isabel Barrios González, vecina de 
Cebreros, cuyo Requejo residió al
gún tiempo en el pueblo de Valde- 
zate (Burgos), y hasta el 12 del co
rriente estuvo de fogonero en las 
minas de azufre del término de Li
bros (Teruel), cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inser
ción de esta cédula en el Boletín 
Oficial, de la provincia de Burgos, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, al objeto de recibirle 
declaración en la causa mencionada, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Ejea de los Caballeros 27 de abril 
de 1921,=EI Secretario, Cándido 
Arregui.
-------- 1—1 I --------

Requisitoria.
Rubio García (Santiago), hijo de 

Juan e Isabel, natural de Peñaranda 
de Duero (Burgos), de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad, estatura l‘700 metros, domi
ciliado últimamente en dicho Pe
ñaranda de Duero, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Bur
gos, para su destino a cuerpo, com
parecerá dentro del término de 

treinta días en San Sebastián, ante 
el Juez instructor D. Antonio La- 
gardía, capitán de Artillería, con 
destino en la Comandancia de San 
Sebastián, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

San Sebastián 29 de abril de 1921. 
=E1 Juez instructor, Antonio Sa- 
gardía.

fimractes Oíleislgg
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
23 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Adjuntos del Tribunal municipal 
de Orbaneja del Castillo, D. Felipe 
Moreno Pérez, D. Félix Rodríguez 
Barrio, D. Matías López Gutiérrez, 
D. Manuel Arroyo Ruizy D. Rufino 
Ruiz Rodríguez, en sustitución de 
D. Crescente López Rodrigo, D. Fe
lipe Ruiz Gallejones, D, Cirilo Diez 
Diez, D. José Diez y Diez y D. Juan 
Rodríguez Gallejones.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 29 de abril de 1921.=E1 
Secretario de Gobierno, P. O,, An
tonio María de Mena.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ER1HESCA

D. Manuel Ruiz Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Qne en cumplimien

to a lo que dispone el artículo 31 de 
la ley del Jurado, tendrá lugar el 
dia 14 de mayo, a las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
sorteo para la designación de Voca
les que deberán formar la Junta de 
este partido.

Y se recuerda al propio tiempo a 
los Jueces municipales del partido 
la obligación que les impone el ar
tículo 30 de indicada Ley, de remi
tir a este Juzgado de primera ins
tancia copias certificadas de las lis
tas definitivas de jurados a que se 
refiere el articulo 29 de referida 
Ley, durante los quince dias últimos 
del mes de mayo, bajo la multa de 
100 a 200 pesetas.

Dado en Bríviesca a 30 de abril 
de 1921,=Manuel Rniz Gómez,= 
Por su mandado, Laureano García.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Castrogeriz.

Itinerario que ha de seguir el Re
caudador que suscribe y sus subal
ternos para llevar a cabo la cobran
za de la contribución del primer 
trimestre de 1921 22, con expresión 
del pueblo y dias que ha de efec
tuarse.

Arenillas de Éiopísúefga, días 10 y 
11 de mayo.

Castrillo de Murcia, 3.
Castrogeriz, 19, 20 y 21.
Balbases (Los), 10 y 11.
Castellanos de Castro, 2.
Castrillo Matajudíos, 12.
Cañizar de los Ajos, 12.
Citores del Páramo, 4.
Barrio de Muñó, 3.
Belbimbre, 2.
Grijalba, 13.
Hontanas, 2.
Hinestrosa, 12.
Itero del Castillo, 13.
Melgar de Fernamental, 17, 18 y 19.
Cimillos, 16.
Palacios de Riopisuerga, 13.
Pampliega, 14 y 15.
Pedresa del Principe, 23 y 24.
Padilla de abajo, 6.
Padilla de arriba, 7.
Pedrosa del Páramo, 9.
Sasamón, 24 y 25.
Revilla-Vallejera, 15 y 16.
Tamarón, 5.
Palazuelos de Muñó, 18.
Villsasandino, 21 y 22.
Villaquirán de los Infantes, 16.
Villezopeque, 17.
Villanueva-ArgañO, 12.
Villasidro, 10.
Villasilos, 19.
Villaveta, 9.
Villamedianilla, 14.
Vallejera, 6.
Valles, 8.
Villaverde Mogina, 17.
Villaldtimiro, 18.
Villaquirán de la Puebla, 7.
Yudego y Villándiego, 2.
Iglesias, 11.

Sasamón 27 de abril de 1921.= 
El Recaudador, Mariano Atienza.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Lerma.

Itinerario que ha de seguir el Re
caudador que suscribe para la co
branza del primer trimestre del año 
actual.
Avellanosa de Muñó, dia 8 de mayo.
Castrillo de Solarana, 4.
Cebreoos, 10.
Ciruelos de Cervera, 11.
Cogollos, 9.
Fontioso, 7.
Nebreda, 7.
Pineda, 6.
Quintanilla de la Mata, 5.
Quintanilla del Coco, 8.
Santa Cecilia, 5.
Santa Inés, 6.
Santibáñez del Val, 9.
Tejada, 10.
Tordómar, 12.
Villalmanzo, 8 y 9.

Lerma 30 de abril de 1921,=E1 
Recaudador, Benigno Moral.

Barbadillo del Mercado, 
Barbadillo del Pez, 20. 
Cabezón, 5.
Campolara, 7.
Canicosa, 6.
Carazo, 7.
Cascajares de la Sierra, 9.
Castrillo de la Reina, 2 y 3, 
Castrovido, 22.
Contreras, 7.
Espinosa de Cervera, 11. 
La Gallega, 12.
Hacinas, 13.
Hinojar del Rey, 14, 
Hontoria del Pinar, 6 y 7, 
Hortigüela, 23.
Hoyuelos de la Sierra, 18. 
Huerta del Rey, 22 y 23. 
Jaramillo de la Fuente, 6. 
Jaramillo Quemado, 2. 
Jurisdicción de Lara, 3. 
La Revilla y Haedo, 1. 
Mambrillas de Lara, 6. 
Mamolar, 15.
Monasterio de la Sierra, 7, 
Moncalvillo, 20.
Monterrubio, 20.
Neila, 24.
Palacios de la Sierra, 20.
Pínilla de los Barruecos, 18. 
Pinilla de los Moros, 9, 
Quintanalara, 3.
Quintanar de la Sierra, 23. 
Quintanarraya, 2 y 3. 
Rabanera del Pinar, 8. 
Riocavado, 21.
Salas de los Infantes, 22 y 23. 
San Millán de Lara, 10.
Santo Domingo de Silos, 19. 
Tinieblas, 22.
Torrelara, 3,
Valle de Valdelaguna, 19 y 20. 
Vilviestre del Pinar, 8. 
Villaespasa, 11.
Villanueva de Carazo, 3. 
Villoruebo, 2.
Vizcaínos, 18.

Burgos 29 de abril de 1921.=E1 
Recaudador, Félix Nebreda.

Boiiados particulares
NITRATO DE SOSA DE CHILE

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA I COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16 °/Q de nitrógeno y 95/96 % 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a nu 
almacén. Garantizo siempre la riqu0- 
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DEPOSITADO:

JUIIAN DE CHLiAYA
A Imacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola
Calla de Valladolid, lím. 8.—BÜR60S »

PASTOR r-
Con zagal se necesita para la gua 

da de la dula de Ibeas de Juarro®* 1

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Salas de los Infantes.

Itinerario de cobranza para el 
primer trimestre de 1921-22. 
Arauzo de Miel, dias 2 y 3 de mayo. 
Arauzo de Salce, 4.

i Barbadillo de Herreros, 19.



ADMUSTISTRAGIOE" DE CON TRIIBTJOTONES

Matrícula ele la contribución industrial y de comercio de los pueblos que se indican para el año de 1920-21.
Número 

de 

orden.

APELLIDOS Y NOMBRES 
de loe contribuyentes.

Profesión, industria, arte u oficie 
porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

GUOTa 
el Tesóte.

Pesetas

Número 

de
APELLIDOS Y BOMBEES 

de los contribuyentes.
Profesión, industria, arte ú oficio 

porque contribuyen.

¡Calle y número del lo

cal en que se ejerce.

22 Ramos Velasco Juan......................... Idem...................... .............. .............. Poniente, 30, . ,.,
CASTRILLO DE SOLARANA 23 Minguez Cabello Florentin.......... .... Mesón................................................ Id. 23....................

Tarifa 1.a 24 Castrillo Delgado Mateo.,. . ............. Losa ordinaria.................... . Id. 17.....................
25 Martin Martínez Florentin........ Idem..........................................    . . . Norte, 2.................

1 Alvarez Cubillo Octavio................... Taberna.. ........................................... Mayor, 3................ 36 26
27
28

Delgado Peña Faustina, .......... Figón..........
2 El mismo........................ .......... .......... Abacería..................... ...................... Idem. 24 Delirado Vioente Gil.................... Idem PAFAfyFlYinQ
3 Calixto Delgado García.......... .......... Taberna..................................... .... ,. Rincón, 1, ........... .. 36 Castrillo Toledano Jacinto.

Tarifa 2.*
Taberna fuera del casco Val bonilla

Tarifa 2.a
4 García Delgado Domingo ,. 9-60 29 Aranzana Isasi Castor...................... Venta de explosivos.. ..................... Plaza, 9.................

30 Del Diego < González Martin........ Carro amillarado............................. Santa Olalla.........
Tarifa 3.a 31 Yagüez Escribano Amancio............. Tartana....................... ...................... Norte.....................

5 Barbadillo Merino Epifanio...... 59-29 32 Hernantes Ruiz Demetrio................. Carro de transporte una caballerías. Cordón..................
33 Vicente del Olmo Antioquia............. Diligencia 15 kilómetros................ Poniente........

Tarifa 4.a 34 La misma... ......................................... Tres caballerías para id.,
6 Angulo Nebreda Calixto................... Carretero........ ........................ .......... Mayor, 18........ 16*80 Tarifa 3.a
7 Alvarez Palacios Valentín............ .... Zapatero'...................  ,.... Idem, 29................ 16-80 85

36
37
38

X7 Sil n 7 Juan

8 Pozo García Benito........................... Sastre........ ......................................... Idem, 5.................. 16-80 Di 1 T?rflnp¿<i "NTinoló#
9 Serrano Miguel Rufino.............. ... .. Herrero...........  .'.................. Calvario, 17.......... 16-80 Dnt,itirrA7 dpJ Olmo .InsA liflQTio

-LClCllJl Ut3 • ••••e»eee*eeeeeeee murria.

CASTRILLO MATAJUDIOS Martínez Martínez Laureano....... Molino una piedra...........................
uamarasa, 
Cirés......................

39 Martínez Gil Grileno......................... Idem............................................. ...... Trascasa.. ,t,,.f fTarifa 1.a 40 Merino Ortiz Angel........................... Idem.............. ........................ .. Magdalena..........
1 Diez González Gregorio.. ............. 38-40

62'40
62*40
38-40
36

41 Minguez Benito Mariano. .. .............. Idem................................................... Monjas.......... ........
2 El mismo......................................... .. 42 Sanz y Sanz Juan.................. ............ Molino tres piedras..........    , Arco.......................
3 Diez González Genadio. . ................. 43 Pérez Negro Bonifacio....................... Fábrica de gaseosas......................... Poniente................
4 El mismo............................................. 44 Ruiz López Teodomiro..................... Idem hasta 100 botellas.................. Plaza......................
5 Grijalvo Reinosa Arcediano........ •. Taberna...................... ...................... Rúa, 8....... .,. Tarifa 4.a

Arroyo Mozo Domingo........ ............Tarifa 4.a 45
46

Farmacéutico................................... Idem, 7..................
6 Pérez Arenas Policarpo.................... Herrero. . 16*86 Cruzado Tristón José........................ Idem................................................... Poniente, 2......

47 Martínez Marcos Aurelio.................. Idem...................... .. Idem, 4........... , . . .
□ASTROGERIZ 48

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

Bustillo Manrique Elias.................... Veterinario. . .................................... Arco.......................
Tarifa 1.a Ramos Antón Aquilino-................... Idem.................................................. Cordón.. ...............

Vicente Maestro Troadio.............  . . Il^em...............   . ............................... Norte.....................1 Aranzana Isasi Castor....................... Ferretería por menor.................... .. Plaza, 9................. 237-60 
237-60 
214-80 
214*80 
214-80 
192 
192 
174 
120
62-40 
62-40 
62-40 
62-40 
62-40
62'40 
62*40 
62-40 
62-40 
57-60
57-60 
57'60

Serrano JoVfir Alfredo.................. . , Ahorrado \i fidrid . .
2 Yagüez Diego..................................... Cereales por mayor......................... Norte, 29.............. Gil Rniz .Tennis Mar ir. ........... A e.tnarin Plaza3 García Ruiz Aniceto......................... Tejidos por menor........................... Plaza, 3, filsninnKR Pátflmn Anee!................... P roen ra d or ^orte
4 Yagüez Arenas Maximiliano............ Idem.................................. .. Id. 17................. TiAnez Gil Marpeliano
5 Yagüez Escribano Amancio............ Idem...................... . Norte, 5............ P.ndriorn az nTemiño Trisen Id^TZl6 Ruiz López Teodomiro..................... Café público..................................... Plaza, 15............... R.nd ritme»: Giarnisi Aurelio.......... Notario I d c TY17 Cruzado Tristón José........................ Droguería................................... .,, Poniente, 2.......... Torres P.APhA PaTiln Idem Plaza8 Yagüez Escribano Amancio............ Vinos por mayor,....................... Norte, 20.............. .Tnez mn ni piñal . . .................
9 González Ruiz Antolin..................... Paquetería......................................... Id. 66.............   . . Secreta r-m mnnipinA.1 Secreta rin

10 Minguez Vicente Benigno................ Carnes por menor.................... Poniente, 3.., ..
Norte, 18...............

Permem Griialha Mariano ....... (lamín tero Norte
11 Sáez Hernando Benito...................... Idem.................... ............ García vin.enfr.A Dínniam Id ATT)

12 Sierra Zorita Restituto..................... Idem................................................... Poniente, 22........ Martineiz ManrinnA Sen.iindino OarF et.AF O
13 Bustillo Aparicio Sinforoso............. Comestibles............................. Norte..................... Planeo RartnlomÁ Pi’anp.ispo........... Tierrero Cordón
14 Montero del Olmo Aniano................ Idem.............................. Id. 25..................... Ramos velasen .Trian TTíYl fllft t.ATO Poní AYl t.A
15 Moratinos Negro Joaquín.............. .. Idem.............................. , Id. 31..................... García Ruik Anipetn ....... Sastre Plaza16 Moratinos Negro Rogelio...............-. Idem.................. Poniente, 1........... González Ganna Vir-tnriann............. %a.rvatero Norte
17 Pérez Negro Bonifacio..................... Idem.................................... Id. 29...'........ Perdí on ero García .Tose18 Cerezo Pérez Domingo..................... Idem................................................... Id. 37.................. Tiimin del Olmn Dativo ....... Sastre
19 Del Diego González Martín............. Vinos por menor.......... .. Santa Olalla,,
20 Del Diego Miguel Braulio................ Idem......... ........................ .............. Tarifa 5.a
21 Miguel Antón Benito......................... Idem.................................. .. Id. 28.................... 69 Cerezo Pérez Domingo..................... Comestibles en ambulancia............ Poniente...............

fcXMTÍK
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el Tesoro,
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36Santa Clara, 8Tienda de vinos y comestibles....1

16-68Del Sol, 17.Herrero2
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16-80
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Taberna 
Idem... 
Idem...

63
40-32
40-32
16*80
1680
16-80 
16'80 
16-80

Tejidos por menor..... 
Tablajero........ ..............
Idem.............. ................
Tienda de comestibles.. 
Tienda de aguardientes, 
Café 20 céntimos taza..

Quint* las Dueñas.
Idem......................
Arribas, 1.......
Afueras.................

Mayor, 68 
Cid, 21... 
Mayor, 53 
Rincón, 7. 
Puente, 6. 
Idem........
Mayor, 41
Puente, 1.

Molino dos piedras más de 6 meses.
Idem...................................................
Id. menos de seis meses..................
Idem...................................................

Farmacéutico.............
Veterinario.................
Idem.............................
Barbero.................
Constructor de carros
Herrero ...,.............
Idem............................
Albardero...................

Santa Maria, 6....
Idem, 18..........
Idem, 23.........

CUOTA.

el Tesoro.
APELLIDOS Y NOMBBES 

de los contribuyentes.
el Tesoro.

Pesetas.

Herrero...................
OERNÉGULA

Tarifa 5.a
Ortiz Molina Marcelino

Tarifa 4.a
Rodríguez Oña Jaime....... 
San Millán Fresno Floriano.. 
Rio Puras Pedro del..............
Herranz de la Hera Valeriano 
Hidalgo Quejana Pedro..........
Avellaneda Delgado Santos.. 
Cornejo Fraguas Francisco... 
Riaño Torres Faustino............

Tarifa 1.a
Revuelta García Juan............
Labarga Presa Jesús..............
Fernández García Domingo.. 
Diez Miguel Donato................
Ortiz Tresno Ricardo............
Gorbea Corcuera Eduardo...

Tarifa 4.a
Orivesalgo Peña Mariano

Tabifa 2.a
García Riaño Domingo

Tarifa 3.a
Herrero Lázaro Santiago..... 
Santamaría Martin Pantaleón 
Gordo Martínez Joaquín........
Medrano Moneo Teodoro........

Tarifa 1.a
Galiana Julián Fabrioio..

Tarifa 4.a
Sierra Hernando Ildefonso

Tarifa 1.a
Picón Sastre Vicente...............
Sainz Abajo Casimiro.............
Catalina Macio Miguel........
Cilleruelo Gutiérrez Gregorio 
Hontoria Macio Juan........

Tarifa 2.a
Ortega Gerarda........................
Picón Sastre Vicente...............

Tarifa 3.a
Juan Gonzalo Bernardino de.

Tarifa 4.a
Giménez Barrero Angel.........

Zapatero..................
CIADONCHA

Profesión, industria, arte ti oficio \ Calle y número del lo- 
porque contribuyen. I cal en que se ejerce.

Tarifa 1.a
García Gómez Isidoro.............
Llórente García Basilio........
Llórente Cereceda Victoriano

CILLERUELO DE ABAJO

36

H APELLIDOS Y NOMBRES
1 de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ti oficio 
porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

Tarifa 1.a
El Ayuntamiento.............................  .

CASTROVIDO

Taberna................................... .. .... Castrovido............

Tarifa 3.a
Arroyo Diez Juan................................. Molino con una piedra.................... Huérfanas.............
El mismo.............................................. Id. con dos...................... .. Cañijuelas.......

Tarifa 4.a
TC1 mismo.. ................. ............ Panadero................. ........................ Idem...........

Tarifa 1.a
MariRoal Mariscal Tlilario. ........

CAYUELA

Taberna................................. .. Real, 3........ ..........

Tarifa 3.a
Marañón Peña Nicolás............ ..........
Minguez González Manuel,...............

CELJ

Tarifa 1.a

Horno de teja y ladrillo..................
Molino dos piedras seis meses........

ADA DEL CAMINO

Almacén de vinos.............................

San Román, 13...
Fuente, 2..............

Real............
Villanueva ürbaneja Joaquín........... Vinos y aguardientes por menor..

Idem..................................................
Idem.......................
Idem......................

Tjfláron B albina. . . . ............. . Abacería, <.................... San Vicente.... •.
Tarifa 2.a

Pérez Sanz Francisco........................
Bahón Sane Manuel..............

Vendedor de frutos del país............
Idem.......................... ........................

San José...............
Real............

Tarifa 3.a
Fábrica de harinas............ .............. Extramuros..........

Tarifa 4.a
Herederos de Casimiro Mayoral....
Muñoz Sáiz Arsenio...........................

Carpintero.................. ......................
Constructor de carros.....................
Zapatero ............................................

San Vicente..........
Santa Cristina....
San Vicente......

C
Tarifa 3.a

Mayordomo del molino Retortilla...

CELa

Tarifa 1.a
Moreno Martínez Toribio............... ...

JELADAS (LAS)

Molino una piedra seis meses........

ADLLLA-SOTOBRIN

Vinos al por menor.........................

San Esteban.........

Plaza, 11..............

htEBKBTA PrOVDSCIAI.

Real.......... ............ 72
Idem............ .......................... ............ Santa María........... 72
Tabernero.......................................... Ronda............ ... .... 36
Comestibles................................   ■ • • Real.......... .. 38-40

Portillón.............. 21-60

Carro transporte.................. . Real....................... 79'20
Idem...................... 79

Dehesa................... 20'02

Real....................... 63

Arribas, 78 ..... 136*80
Bodega, 9....... 38-40
Mayor, 31. ...... 38*40
Idem 61........ ........ 38*40
Idem 47........ . ...... 36
Santa Agueda, 1.. 38-40


